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lif.s leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
«fl ios BOLSTIHSS o r i o i A t í s se han de mandar al Jefe Po
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
editores de los mencionados periódicos. 

(Seal « t a le S le Atoll le 183 •/ 

8« B R Í d l e s Sedo» l e s dia«,§oxc.ej»t«»'¡ l o » d o m i n g o s . 

PRECIO PE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado & domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLHTIN, 
calle del Almirante, 15, bajo-—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. . 

Tarifa de inserc iones 
- a s e -

Anuncios oficiales de pago, línea 0'50 

particulares, id., id 8"75 Id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

VpaaMaffií&Sa sfeS Oansejo de Ministros 

HS. MM. el R E T Don Alfonso XIII 
(que OÍOS guarde) y ?a R E I N A Doña 
Victoria Eugenia continúan sin no
vedad en su «mportaníe salud. 

De igu&l beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales el '-'¡eínoipe de Astu
rias, e! Infante Don Jaime v domas 
personas de ia Augusta Real Fa
milia. 

Ministerio de la Gobernación 
REALES DECRETOS 

De conformidad con el informe emiti
do por la Junta Central del Canso, y de 
acuerdo osa Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artioulo 1. a En los pequeños Munici

pios donde no se puedan constituir las 
Juntas municipales del Censo electoral 
reuniendo sus vocales la condicional con
signada en el apartado último del art. 11 
de la ley Electoral de 8 de Agosto da 1907, 
se procederá á su inmediata formación 
oon el total ó mayor número de electores 
exigidos al efecto, aunque no sepan leer 
ni escribir, siempre que reúnan las oon -
dioiones prevenidas ea el precepto legal 
citado, remediando dicha insuficiencia 
oon la designación, por los mismos voca
les, de dos asesores que les den á cono
cer el contenido de los escritos y docu
mentos que las Juntas referidas deban 
tener en cuenta en los actos y operacio
nes en que, por la ley, están llamados 
forzosamente á intervenir. Un mismo 
asesor puede ser nombrado por varios 
vocales, pero squéllos serán por lo m e 
nos dos. 

Art. 2." El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presenta decreto. 

Dado m Palacio á 31 de Diciembre de 
1908.—Alfonso.—El ministro de la Go 
beraaoióa, Juan de la Cierva y Peñafiel. I 

(Gaceta 1." Enero.) i 

A propuesta del ministro de la Gober
nación, da acuerdo con el Cense jo de Mi
nistros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artioulo 1." El jefe Superior da la Po

licía gubernativa de Madrid, oreado por 
la ley de Presupuestos para 1909, será 
nombrado entra las personas que reúnan 
las condiciones da exoomisario general 
de Madrid ó ex inspector general de Bar 
oelona, ex gobernador civil, jefe de Ad
ministración ó de Negociado de 1.* clase 
que figure en 6l escalafón de activos ó 
de cesantes del Ministerio de la Goberna
ción oon más de dos años de servicios en 
Gobiernos civiles de 1. a clase ó más de 
diez en el Ministerio, auditor de divi
sión, fiscal, te j iente fiscal, magistrado 

| ó juez de término y secretario ó ex se
cretario de la Comisaría general de Ma-

I drid ó de la Inspección general de Bar-
i celons, oon más de ouatro años de servi-
I oies en el cargo, sin que exceda da los 
i oinouenta y ocho años, y debiendo cesar 
j á los sesenta y cinco. 
I Art. 2." El jefe superior asumirá el 
| mando único de los Cuerpos da Vigilan

cia y Seguridad de Madrid, oon autoridad 
propia en el ejeroioio de su cargo y fa
cultades delegadas por el Gobernador oi-
vil de la provincia en ouanto se refiera al 
personal de ambos Cuerpas y á la direc
ción de los servicios propios de los mis 
mes . El comisario general de Vigilancia 
y el jefe del Cuerpo de Seguridad de Ma
drid ejercerán sus funciones á las inme
diatas órdenes y cumpliendo las instrue-
cienes del jefs supss'ior de Policía. 

Arí. 3.° El gobernados 1 civil de Ma
drid delegará en el jefe superior las fa 
oultades que le corresponden respecto al 
personal y servicios de los expresados 

I Cuerpos, las cuales asumirá cuando lo 
considere preciso y lo ordena el ministro 
de la Gobernación. 

Art. 4.° El jeja superior, sin perjuicio 
de obedecer los mandatos del goberna-

| der civil, corresponderá directamente 
| con el Ministro de la Gobernación en la 
I dirección y ejeoución de todos los ser-
j vicios. 
t Dado en Palacio á treinta y uno de Di -
! ciembre de mil novecientos ocho.—Al-
• fonso.—El ministro de la Gobernación, 
j Juan de la Cierva y Peñafiel. 

| (Qaeeta 1.° Enero.) i 
! I 

Vengo en nombrar jefe superior de la 
Policía gubernativa de Madrid á D. Ra
món Méndez Alanis. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.—AI- • 

f o E S 9 . - El ministro de la Gobernación, 
Juan de la Cierva y Peñafiel. 

(Gaceta 1." Enero.) 

Ministerio de Gracia y Justicia 
LEY 

Don Alfonso XIII, por Ja graoia de 
I Dios y la Constitución Rey de España; 
I A todos los que la presente vieren y 
I entendieren, sabed: que las Cortes han 
jj decratado y Nos sancionado lo siguiente: 
) Artículo primero: 
I Los menores de quince años, contra 
í quien se dicte auto de procesamiento, no 
| sufrirán la prisión preventiva en las oon 
[ dioiones establecida!? para los demás pro 
j cesados, caso que hubiere de decretarse 
| oon sujeooión á la ley de Enjuiciamiento 
f criminé!. Quedan exceptuados de este 
[ regla los menores, presuntos culpables 
j de delitos en quienes concurran oirouns-
1 tanoias que, á juicio del juez, revelen e s -
I peoial perversidad ó manifiesta predis-
/ posición á la delincuencia. Dijera igual-
| mente de aplicarse dicha rsgla en las oa-
1 ses de reincidencia y reiteración, 
i Artículo segundo: 
| Los procesados á que se refiere el pri-
| mer párrafo del artículo anterior estarán 
* en libertad durante el procedimiento, 
} bajo la garantía do sus padres, tutores ó 
| guardadores; y si no los tuvieren ó no se 
1 presentare persona alguna abonada que 
£ se encargue de su vigilancia y custodia, 
| ingresarán en establecimientos benéficos 
| ó de índole análoga, donde puedan ser 
i recluidos oon separación completa de los 
! asilados, quedando sometidos al cuidado 

I dei jefe y personal de la institución res 
pectiva y al régimen disciplinario y edu-

f cativo que se considerare más provaoho-
i. so. En las poblaciones donde no haya es-
| tableoimientoB de las clases indicadas, 
! si no hubiere persona á quien eorres-
| ponda la guarda del menor ó que volun-
l tariamente se encargue de guardarle, po-
[ drá ser reoluído en la cárcel; pero el juez 
! adoptará las medidas necasarias para 
| que no sa haiie en contacto con ios de

más reolusos y reciba el trato y eduoa-
oión que sean más apropiados á su edad 
y circunstancias. 

Artículo tercero. 
Cuando el procesado menor de quince 

años, contra quien se hubiese diotado 
auto de prisión, respecto al oual se hn 

biase aplicado lo que prescribe el primer 
párrafo del artioulo primero de esta ley, 
delinquiere de nuevo durante la sustan-
oiación del prooeso, podrá acordarse dea-
de luego su ingreso en la oároel, sea cunl 
fuere la situación en que se encuentre . 

Artioulo cuarto: 
El tiempo que el menor de quince años 

hubiere permanecido preventivamente 
detenido ó preso en la cárcel ó en un e s 
tablecimiento de los mencionados en el 
artículo segundo, se le abonará para el 
cumplimiento de la condena que se le 
impusiere, con sujeoión á las reglas que 
contiene la ley de 17 de Enero de 1901, 
si bien se entenderá, que el caso del pá
rrafo segundo del artículo primero tíe 
dicha ley y los que enumera el artículo 
tercero de ia misma, le serán de aboco 
las dos terceres partes del tiempo de en
cierro ó prisión preventiva; y si hubiese 
pasado de un año, la totalidad de lo que 
exoeda, quedando á su favor cualquiera 
fraooión que resultase al hacer el cóm
puto. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, j e 

fes, gobernadores y demás autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, 
da cualquier clase y dignidad que sean, 
que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente Ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil noveoientos ocho.—Yo 
el Rsy.—-El ministro de Graoia y Justi
cia, Juan Armada Losada. 

(Gaceta 1." Enero ) 

Don Anastasio Carretero, fiscal espacial 
nombrado por el axcsleníísimo sañer 
gobernador civil de esta provincia. 
Hago saber: Que hallándose instruyes-

do expediente en juicio contraditorio 
para depurar el acto de heroísmo y abas • 
gación llevado á cabo por D. Teodoro 
Garoía Visieño, con motivo del Incendio 
ocurrido en la madrugada dei día 13 de 
Julio de 1907 en la calle da los Artistas, 
núm. 4 (Cuatro Camines), por si de di 
oho acto resultase acreedor á su ingreso 
en la Orden civil de Beneficencia, doy la 
debida publicidad por el.presante edicto, 
llamando á las personas que tengan algo 
que declarar en pro ó en contra pera que 
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en el término de 15 días, á contar desde 
la inserción da este ediot-j en lo aperiódi 
69S oficiales, aculan á esta fisoalia, calle 
de Mendizábíil, aúm. 8, los días no feria 
dos de tres á cinco de la tarde. 

Madrid 31 da Diciembre de 1908 .= 
Anstasio Carretero. 

MPUClPtlffiL Di I1IID 
A N U N C I O 

La Diputación provincial, en sesión de 
19 del corriente, y en conformidad oon 
el dictamen emitido por la Comisión es 
pecial, acordó aplazar hasta Noviembre 
de 1909, las oposiciones á médioss de 
guardia supernumerarios de la Banefi 
eanoia provincial, oonvooadas por acuer
do da 11 de Julio último y publicada en 
el BOLETÍN el 5 de Agosto siguiente: 

Lo qaa se hace saber por medio de i 
presenta para eanocimiento da los con
cursan tas. 

Madrid 21 de Diciembre da 1908.=E1 
presidenta, Sixto Pérez Calvs:=El dipu
tado secretario, G. Luis Sanz. 

M A D R I O 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ay'untamiento en el mes de No
viembre último, aprobado en sesión dea 
del actual. 

(Conclusión) 
Aprobar las siguientes bases de ave

nencia celebrada coa D. Félix María Gó 
mez para la liquidación y pago de una 
parcela expropiada para 1E calle de Fuen-
car val. 

Primera. Admitir la cesión gratuita 
hacha por D. Félix María Gómez, de la 
mitad de ios 38'11 metros cuadrados ó 
los que resultan expropiados de la reoti 
íicaoión definitiva con destino á la calle 
da Fuenoarral. 

Segunda. Fijar para el resto que re 
aulte de abono el precio d3 58 pesetas 
metro, en que hg sido tásalo por el ar
quitecto municipal oon la conformidad 
del interesado; y 

Tercera. Que previa liquidación ner j 
Conta'lnrfa ee -proceda al ttorgamiente j 
de la escritura, á ¿uyeacto, y una vez que j 
se cumplan los trámites á él necesarios j 
percibirá D . Félix María Gómez al im- j 
porte d«l capital en cédulas garantizadas í 
del Ensancha, cuyo signo de orédito tie 
ne admitíd.9 por su valor nominal. 

Aprobar el acto de avenencia celebra
do en 9 daí actual con D. José María An~ 
telo, ea representación da doña María de 
los Angeles y D. Rafael Barnar, para la 
liquidación y pago de un terreno expro
piado para la calla da Jennar, coa sujsc-
oión á las buses'siguientes: 

Primera. Admitir la oaaión gratuita 
de la mitad de ¡os 721'88 metros cuadra
dos temados para 1« calla de Jannar ó de 
los que resulten exprepiables en defini
tiva de la oportuna racUtioacióa. 

Seguada. Señalar el precio de 39 pe
setas metro cuadrados para el resto abo
nable ssñalado por el arquitecto munici
pal, of f acido por la Comisión y aceptado 
per la representación de los señores pro
pietarios; y 

Tercera. Qae previa liquidación por 
Contaduría so proceda al otorgamiento 
de la oportuna escritura en cuyo acto y 
tan pronto como se cumplan los trámites 

necesarios para llegar á á l , percibirán si 
importe de lo que por oapital les sea de 
abono, en Cédulas del Ensanche por todo 
su valor nominal. 

Aprobar la aportara del trayecto de la 
calle de la Fuente del Berro, entre Im de 
Alcalá y Hermosilla, aceptando la cesión 
gratuita que de la totalidad de los terre 
nos hacen al Ayuntamiento doña Ana 
María Arroyo, doña Graoia Jerez y don 
Julián y doña Carmen Arroyo y los se
ñores Blanco, Cardón y Altamira; y 
aprobar asimismo u n presupuesto de 
9.745*65 pesetas, deducida la mano de 
obra, herramienta y oonsolidaoión para 
las obras de explanación, afirmado, en 
cintado y cunetas del expresado trayecto. 

Devolver al contratista que ha sido de 
la construcción del edificio destinado á 
Estación sanitaria de desinfección en la 
e >rrera de San Francisco, con vuelta á la 
plaza del mismo nombre, la fianza que 
consignó e s la Caja general de Depósi
tos, toda vez que sa ha justificado el 
cumplimiento de dicho contrato. 

Devolver al contratista, que ha sido de 
las obras de saneamiento del viaje del 
«Alto Abroñigal>, la fianza que oonsig 
nó en la Caja general de Depósitos, toda 
vsz que se ha justificado el cumplimien
to de dicho contrato. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 

Fué aprobada el acta de la sesión ante-' 
rier. 

Se acordó quedar eatarads da la lista 
de asuntos pendientes de despacho de 
Sas Camisiouas su 23 del actual, y dejarla 
á disposicióa da los señoras concejales. 

Pasar á la Gomisión correspondiente 
una comunicación del Gobierno civil, de
clarándose iucompetente para canecer 
del recurso interpuesto contra decreto 
da la Alcaldía Presidencia denegatorio 
dal reconocimiento da una servidumbre 
de paso y luces en, un solar propiedad de 
la villa, á favor dal hotel y solar anejes, 
situados en la calle de la Princesa, nú
mero 15. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
otra comunicsción del Gobierne civil, 
por la qus, de acuerdo con la tasación del 
arquitecto municipal, se fija en 23.749*68 
pésetes, el precio total de una superficie 
de 307*32 metros cuadrados, á razón de 
77'28 pesetas metro, expropiada al sen'?? 
marqués de Faura, para la prolongación 
de la calle de Fortuny hasta la de Ángel 
Saaveái's. 

Nombrar al aspiraste aprobado can el 
número 12 en las últimas oposiciones, 
para cubrir una plaza da escribiente del 
primer grupo da Administración, con 
1.500 pesetas anuales. 

Ratirar un informe proponiendo el 
nombramiento para cubrir la vacante de 
farmacéutico de ia 89gunda Saoción del 
distrito da Palacio, de conformidad cen 
la propuesta heoha por la Junta consul
tiva de-la Beneficencia como resultado 
del concurso celebrado para la provisión 
de dicha plaza. 

Anunciar nuava subasta, por haber 
sido declarada desierta la anteriormente 
celebrada, para contratar el suministro 
de carbones y lañas con destino á la ca
lefacción de iss dependencias municipa
les desde 1.* da Enero próximo á 31 de 
Diciembre da 1910, coa sujeción á las 
mismas condiciones que sirvieron de 
base á la subasta desierta, oon la varian
te en los precios tipos de consignar los 
corrientes ea plaza y que son: 

Pesetas. 

Carbón de encina quintal métrico. 12 

| ídem de o"k 7 
j ídem de piedra . 6 
; Leña do encina.'.. 6'50 
! Aprobar el proyecto de distribución 
; de f s R d í ' S psra ftl mss ás Diciembre pró

ximo, por enasta-'--el presupuesto vigen
te del Interior. 

R 'conocer é incluir en el próximo pre
supuesto de 1909 á favor de la Compañía 
Madrileña de alumbrado y calefacción 
por gas, la suma de 1 378*70 pesetas, por 
gas consumido en el alambrado de las 
Escuelas públicas, durante los meses de 
Abril á Diciembre de 1906. 

Jubilar por inutilidad física á¡un fiel 
recaudador de Consumos que cuenta 
veintidós años, cuatro meses y doce días 
de servioios, oon el haber pasivo anual 
de 1.250 pesetas. 

Reconocer á favor de un médiao nu
merario de la Banefioenoia municipal, 
la suma da 91'39 pesetas, importe de los 
haberes devengados en al mes de Junio 
de 1907, que no pudo percibir oportuna
mente por hallarse enfermo; y abonar 
lá expresada suma oon cargo al cap. IX, 
art. 6.% concepto 7.*, del presupuesto de 
gastos vigente, para pago de créditos 
menores da 1.000 pesetas. 

Reconocer é incluir en el próximo pre
supuesto de 1909, los créditos siguientes: 

Pesetas 

A los directores de los grupos 
escolares de Bailen y Valle-
hermoso, por euplementss pa
ra gastos da limpieza y cale
facción 252*10 

A D. Antonio Pérez, por m <te-
rial de enseñanza servido an
tes de la apertura de los grupos 3.728'50 

Al mismo, por material servido 
para el da Bailen desde su 
apertura . . . . 6.700 

Al mismo, por material servido 
para Vaíleharmoso desde su 
apertura 5.700 

A D. Enrique Romero, por la 
instalación de ventiladores de 
Bailen 261'50 

Al mismo, por instalación de 
ventiladores de Vaíleharmoso 231 

A D. Félix Millán, por dos masas 
para Ja clase de corte y otras 
dos de dos asientos barni
zadas 140 

A la maestra da la sección de par 
vulos da la oalle de MénJIaz Al-
vero, para material da ense
ñanza 412*50 
Conceder á D. Padro Arbón Fernán

dez, guardia muaioipal cesante, que 
cuenta sesenta añas de edad y ha presta
do servicio durante veinticuatro años, 
tr¡?s meses y quince días, una pansión 
armal da 416*10 pasatas, tareera parte de 
1.248*30 pssetas, sueldo máximo que ha 
disfrutado. 

Proceder, como resultado del concurso 
celebrado «l efecto, al arrendamiento por 
precio de 2.500 pesetas dal piso principal 
de la casa núm. 20, de ia calle de Juana-
lo, con destino á la instalación de las ofi
cinas de la Tanenoia da Alcaldía dal dis
trito de la Inclusa. 

Autorizar al excelentísimo señor alcal
de para otorgar el operturio contrato con 
sujeción á las condiciones que han servi
do de base psra el coucurso y á las con 
signadas per el. proponerte, y qug an 
consideración á que el loosl caraca de ca
pacidad para facilitar casa habitación al 
sañor secretario de la Tenencia de Alcal 
dia, que antes la tenía en el piso segundo 
de la misma casa; y toda vez qua el pro

pietario reduce por esta circunstancia en 
500 pasetas al alquiler dal local en rela-
oión al qua venía pegándose, se otorgue 
ama subvención de ignal castidad al re
ferido seoretürisi para que provea por sa 
cuenta á dicha atención. 

Rehabilitar á favor de dflñ? S fía Mu
ñoz, cuya incapacidad fué declarada per 
auto del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Iuolusa, fecha 1.° de 
Febrero de 1904, la pensión anual de pe-
setss 1.666*66 concedida por acuerdo 
municipal de 22 de Setiembre de 1830, 
en oonoepto de huérfana del empleado 
del archivo de Villa D. Wenoeslao Muñoz; 

Que las 7.837*86 pesetas que corres
ponden á las pensiones desde 18 de Abril 
de 1903 á fin de Diciembre de 1907, sean 
reconocidas é incluidas para su abono en 
el presupuesto de 1909; y 

Qae la pensión correspondiente al año 
actual y ÍES sucesivas sa satisfagan cen 
oargo al crédito oonsignado a n el oapí-
tulo IX, art. 4.", oonoepto 4." del presu
puesto vigente, acreditándose unas y 
otras cantidades á nombre de D. Manuel 
Ruiz de Ormaeohea, en oonoepto de t u 
tor dativo de la expresada pensionista 
incapacitada. 

Conceder licencia para instalar un mo
tor eléctrico de tres caballos de fuerza 
del taller de reparaoión de automóviles 
establecido en la calle de Fernando de la 
Hoz, manzana 151 del Ensanohe. 

Conceder renovación de licencia psra 
una vaquería en la casa núm. 19 de la 
oalle de Guzmán el Bueno. 

Conceder a l . dueño del bazar da las 
Amérioas de Abajo, y á los industriales 
allí establecidos, uu nuevo y definitivo 
plazo de tres meses para desalojar y le
vantar IOB cobertizos de dicho Bazar, y 
que por la Comisión sa proponga opor
tunamente al Ayuntamiento las facilida
des qua deban darse á estos industrióles 
para el cumplimiento do este acuerdo, 
atendiendo á io dispuesto en sentenoia 
del Tribunal de lo Contenoioso-Admi-
nistrativo. 

No mostrarse parte en el sumario que 
instruye el Juzgado de primera instancia 
é instrucción del distrito de la univers i 
dad, por daños ocasionados en un urina
rio del servicio públioo, sin renunoiar 
por ello á la indemnización que pudiera 

| cor-responder al Ayuntamiento. 
I Conceder renovación de licencia pora 
I una cabrería establecida en la calle de 
1 Lísmus, núm. 1. 
| Conceder licencia para construir un 

haiél en el paseo do Ronda, con vuelta á 
\ la calle de José Picón, extrarradio. 
| Aprobar un presupuesto de 1.351' 18 
] pesetas, oon cargo el capítulo VI. art. 4.°, 
1 concepto 1.° cobras nuevas», para el 
I traslado del kiosco de necesidad existen-
( ta en la plaza de Santo Domingo al iate-
| rior de) jardín de la misma plazg. 
i Aprobar un crédito de 1.533*95 pese-
l tas, á qua ascienden los honorarios dé-
| vengados por el arquitecto D. Luis Sáinz 
| de los Terreros, como perito tercero e n 
1 las diligencias de expropiación da la oa-
j sa Búm. 47 de la calla de Carretas; y 
I abonar dicha suma oon cargo al cap. IX, 
| art. 8 . 8 , concepto 3." del presupuesto v i -
| gonte. 
i Reconocer ó incluir en el próximo pre-, 
| supuesto de 1909, la suma de 724 25 pe -
¡ setas, para abono á les obraros canteros 
| ocupados en los trEbsjrs de la verja de 
i la Escuela de Veterinaria, durante el 
i año actual, de cincuenta céntimos de au-
| mentó en su jornal, en oonoepto de gra-
¡ tifioaoión por desgaste de herramienta, 
i Devolver al contratista qae ha sido 
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del suministro de alpargatas oon destino 
á los acogidos en los Asilos de San Bsr

nardino, la fianza qua oonsigoó en la Ca

ja general de Depósitos, toda vez que se 
ha justificado el cumplimiento de dicho 
contrato. 

Anuaeiw concurso pública por térmi

no de diez días entre los Farmacéuticos 
ostablecidoa dentro del distrito de Pala 
oio, para la provisión de la plaza vacante 
de la quinta Sección del mismo, enten

diéndose que el plazo de diez días empe

zará á oontarse desda la fecha de publi

cación del anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

Conceder licencia para la construcción 
de un hotel en el salar de la calle de Fer

nando el Santo, con vuelta á la de For

tuny. 
Oonoad3r licencia para ejecutar obras 

de ampliación en la finca núm. 51 de la 
calle del General Pardiñas. 

Conoader licencia para construir un 
muro da cerramiento y un cobartizo pro 
visional an el solar núm. 27 de ta calle de 
Zurbano. 

Aprobar un presupuesto de 1.282'32 
pásalas, can carga al capítulo IV, artícu 
lo 2.*, concepto 11, del vigente del En

sancha en su segunda zona, para la ins 
talaoióü de 18 íuoea de gas, en el trozo 
de la calle de Lista, comprendido entre 
la plaza de Salamanca y la calle da Al

cántara. 
Aprobar otro presupuesto, importante 

4.238'75 pesetas, can oargo al cap. IV, 
articulo 2 ° , concepto 7.° del vigente del 
Ensancha en su tercera zana, para com

pletar el empadrado con adoquín graní 
tico irregular del platillo de eruo8 del pa 
sea da la Egperanza con la calle de Mo 
ratines, á fin da facilitar el acceso á ios 
Almacenes de la Alhóndiga. 

Aprobar el acto da avenencia celebrado 
en 16 del actual con D. Ángel Luelmo 
Abedillo en representación de doña Fran

cisca Ramos, para la liquidación y pago 
de un terreno expropiado con destino á 
la oalle de Gaztambide, con sujaooión á 
las bases siguientes: 

Primera. Admitir la cesión gratuita 
de la mitad dal terreno expropiado á doña 
Francisca Ramos, con destino á la calle 
de Gaztambide, bien sea este de 2.212*50 
metros cuadrados, que resultan del ex

pediente, ya de lo que resulte ocupado, 
de la reotifieeoión definitiva que ha de 
practicarse. 

Segunda. Sañalar para el resto abona

ble el precio de 10 pesetas matro cuadra

do, en que el sañsr arquitecto municipal 
ha fijado su valor en el añs» 1892, feoha 
de la ocupación por el Ayuntamiento; y 

Tareero. Que se proceda al otorga

miento da la opsrtuna escritura, en cuyo 
acto y una vez cumplidos los requisitos 
necesarios se proceda al pego de lo que 
resulte abonable en definitiva, en las 
Cédulas del Easanohe por todo su valor 
nominal, sin reconocimiento de intereses. 

Aprobar el convenio celebrado con don 
JoséMería de Castro y Pérez, para la li

quidación y pago de un terreno ocupado 
oon destino á la oalle de Ponzano, con su

jeción á las basas siguientes: 
Primera. Admitir la oasión gratuita 

de la mitad del terreno ocupado con des 
tino á la oalle de Ponzano, de D. José 
María de Castro y Pérez, bien sea de 600 
metros cuadrados, bien de los qua resul 
ten de !a rectificación definitiva que ha 

, de practicarse. 
Segunda. Señalar para el resto abo

nable el precio de diez pesetas metro, ta

saoión del arquitecto municipal en la fe

oha en que el terreno fué ocupado par el 

Ayuntamiento con servicios de urbaniza

ción. 
Tercera. Qae as consideren ampliados 

á este crédito las relaciones d' terrenos 
ocupados para vías públicas del Ensan

cho con posterioridad s is publicación de 
la vigente ley, sematidas á ojtiooimiento 
de la Corporación en 19 di Junio del co

rriente año, en las qae deberá figurar 
oon el orden cronológica que correspon

da á la feoha da la ocupación del terre

no; y 
Cuarta. Qae se praceda al otorga

miento de la escritura, en cuyo acto, y 
previo el cumplimiento de los requisitos 
necesarios, percibirá el interesado el im

porte de 1© que par capital la saa da abo

no, an las cédulas del Ensancha gdmiti

des por todo su valor nominal, sin reco

nocimiento de intereses. 
Aprobar las siguientes basas del con

venio celebrad® para la liquidación y pa

go de una superficie expropiada para la 
oalle de Ponzano: 

Primera. Admitir la oesión gratuita 
de la mitad de les 793'50 metros cuadra

dos ó de los que resulten expropiados á 
los Sres. D. Francisco y D. José Farelo, 
oon destino á la oalle de Ponzano, de la 
rectificación definitiva que ha de practi

carse por el arquitecto municipal. 
Segunda. Fijar el precio de diez pe

setas el metro cuadrado pera el resto 
abonable, valor del terreno en la feoha 
de su ooupaoión por el Ayuntamiento, 
fijada en 1898, según tasación del arqui 
teoto municipal aceptada por los intere

sados. 
Tercera. Que se proceda al otorga

miento de la oportuna escritura, en ouyo 
acto, y previos los requisitos nseasarios, 
se abonará el importe de lo qua resulte 
en definitiva en cédulas garantizadas del 
Ensanche por todo su valor nominal; y 

Cuarta. Declarar que los Sras. Farelc» 
no tienen derecho al reconocimiento de 
intereses del 4 por 100 por la ocupación 
de los terrenos, con arreglo á lo dispues • 
to por la superioridad, al determinar la 
forma de liquidar y pagar las ocupacio

nes ilegales realizadas después de la vi

gente ley de Ensanche. 
Aprobar las siguientes bases de c o n 

venio celebrado para liquidación y pago 
de un terreno ocupado para la oalle de 
Rodríguez San Pedro: 

Primara. Admitir la cesión gratuita 
ds la mitad de la superficie expropiada á 
doña María Luisa de Vicente oon destino 
á la oalle de Rodríguaz San Pedro, biea 
sea de 521'73 metros cuadrados que re

sultaron de la tirada de cuerdas ó da la 
que aparezoa en definitiva expropiada de 
la rectificación que ha de practicarse. 

Segunda. Sañalar para el resto abo

nable el precio de pesetas 21'69 por ma

tro cuadrado, fijado por el arquiteoto 
municipal y aoeptado por la interesa

da; y 
Tercera. Que se proceda al otorga

miento de la oportuna escritura, en ouyo 
aote y previo ol cumplimiento de los re

quisitos á él precisos, se entregará el im

porte abonable on cédulas garantizadas 
del Ensanche por todo su valor nominal, 
sin reoonooimiento de intereses. 

Aprobar las siguientes basas do oon va 
nio oelebrado para la liquidación y pago 
de un terreno «aupado para la oalle de 
Janner: 

Primera. Admitir la oesión gratuita 
de la mitad de terreno expropiado para 
la oalle expropiada, bien sea da metros 
1.520'95, ó da lo qua resulte da la reoti

\ fioBción definitiva que ha de practicarse. 
I Segunda. Fijar el precio para él res 

to abonable de 39 pesetas, fijado por el 
arquiteoto y aceptado por la representa

ción de S. A. R. la Infanta doüt Isabel, 
que es propietaria da dicho terreno; y 

Tareera. Procader a l otorgamiento 
de la oportuna escritura, en ouyo acto se 
abonará el importe da la superficie que 
resulto de abono, en Cédulas garantiza

das del Ensanohe psr todo su valor no

minal, sin reconocimiento de intereses. 
Aprobar las siguientes bases de con

venio oelebrado para la liquidación y pa

go de un terreno ocupado para la oalle 
de Rodríguez San Pedrí>: 

Primera. Admitir la oesión gratuita 
| de la mitad de los 378 metros cuadrados 

expropiadss á doña Carmen de Vicente, 
para la calle de Rodríguez San Pedro, ó 
da los qua resultan en definitiva dé la 
rectificación que ha da practicarse. 

Segunda. Fijar para el resto abona

ble el precio de 21'60 pesetas metro cua

drado, aoeptado por la interesada; y 
Teroera. Proceder al otorgamiento da 

la oportuna escritura, en ouyo acto se 
abonará el imparta da lo qua en defini

tiva resulto de abano, en Cédulas garan 
tinadas del Ensancha por todo su valor 
nominal, sin reoonooimiento de in t e 

reses. 
Aprobar las siguientes bases de con

venio celebrado para la liquidación y pa

go de un terreno ocupado para la oalle 
de Fortuny: 

Primera. Admitir la oesión gratuita 
de la mitad del terreno ocupado á D. Mi

guel Ortiz y doña María y doña Manuela 
Ortiz Gómez oon destino á la expresada 
calle, bien sea éste da 5Q7'40 metros ó 
los que resulten da la rectificación defi

nitiva qua ha de practicarse. 
Sagunda. Fijar el precio de 39 pase

tas metro cuadrado para el resto abona

ble fijado por el arquitecto y aoeptado 
por los propietarios como valor real y 
efectivo en el año 1897; y 

Tercera. Proceder al otorgamiento 
de la oportuna escritura, en ouyo acto, 
y previo el cumplimiento de los requisi

tos á él necesarios, sa abonará el impor

to de lo que resulte da abono en defini

tiva en Cédulas garantizadas dal Ensan

che por todo su valor nominal, sin reoo

nooimiento de intereses. 
Tomar en consideración y pasar á la 

Comisión correspondiente, una proposi

ción para que se oiga el dictamen de la 
Comisión de Policía urbana antes de 
conceder licencias de construcción de lo 
cales destinados á la instalación de i n 

dustrias. 
Tomar en consideración y pasar 3 la 

Comisión correspondiente, otra propo

niendo la reorganización dal servicio de 
Mataderos. 

Madrid 14 de Dioiambra do 1908.=El 
setsretario, F. Ruano y Carriedo. 

ROBLEDILLO DE LA JARA 
El día quince dal mes actual, y hora de 

las doca de su mañana, y sn el local de la 
Casa Consistorial de esta pueblo, se 
arriandan á vsata libre los deraohos se

ñalados á las espacies ó artículos de can • 
sumo comprendidas on todos y cada uno 
do los grupos qua abarca la tarifa oficial 
vigente de esta población y su término 
durante el año de mil novecientos nuevo, 
bajo y condiciones consignadas en el 
pliego de subasta, el cual sa halla de ma 
nifiesto hasta el aot<> da la subasta en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Rablediilo de la Jara á primero de Eae

ro de mil novaoientos aueva. 
El aloalde, 

Guillermo Moreno. 
( B . - l . ) 

DELEGACIÓN DE HACIENDA. 
DE LA 

PR0VIMCÍ4 0 E M 4 D R I D ' 
Monopolio de cerillas y fósforos' 

La Junta administrativa celtbraior <e» 
esta Delegación ol día 22 del c o m e á i s 
mes para ver y fallar el expedieete do 
contrabando de cerillas núm. 4 de Í 9 8 i 
instruido contra D. Leandro Mavtm&z y 
Martínez, por ap ehensión de 22 d á s e l a s 
de cajas de carillas de f abrioión e x & m 

jera el día 6 de Noviembre últimas, en¡ 
la estación del ferrocarril dei Mediodía, 
acordó imponer á dicho señor la maíte áe 
51 pesetas 60 céntimos, en armonía <aen 
lo dispuesto an el art. 55 do la L o j de %• 
de Setiembre de 1904. 

Y siendo desconocido el actual domici

lio del interesado, que dijo tenerte e n 
esta corte, calle da San Simón, núm. 16, 
y que no ha comparecido ante la JaaSa á 
pesar d6 habar sido citado por el B O L E 

TÍN OFICIAL de esta provincia, se leste

tifica la indicada resolución per raadlo 
del presente aunoio oon arreglo á l® pjfe 
venido en el art. 45 del R«tglamaato d e 
procedimiento en las reclamacieces mo>~ 
nómioo administrativas de 13 de Ocíabre 
de 1903, advirtiéndola que centra el e x 

presado fallo caba interponer recaase 
contenciosoadministrativo en ai piase 
do tres macs á contar áasde el úí& s i 

guiente al de la publicación de esta m • 
dula y que de no hacer efectiva ira mabita 
en el plazo da 30 días se procederá Eegta

montariamente. 
Madrid 30 de Diciembre da 1908.—El 

delegado de Hacienda, M. Mantecón. 
(Núm.—4.438.) 

—————   •  • 
DIUGCtóX GHHUL D№ TESORO PÜBLICft 

G E N E I 
DE PAGOS DEL ESTADO 

Habiéndose extraviado un rasga 
talonario expedido por la Caja g e a e s a l 
de Depósitos en veinte de Junio d e mil 
noveoientos uno, oon ios números ém-

cientos diaz mil seiscientas traíate j 
nueve de entrada y setenta mil qnioioa

tas ochenta y nueve de reg i s t ro , «semw

pondiente al constituido á nombra y «*• 
mo de la propiedad da don UrsiíM Ver

des Rodríguez, para su garantís s n e l 
ejercicio da ia profesión de agente d® 
negooios dal Calegio de Madrid y á d i s 

posición de la Junta de Gobiam© del 
mismo Colegio, importante di afeo depó

sito la cantidad de cinc» mil peseSas 
nominales en Dauia parpstua interior aE 
cuatro por ciento, se proviene á ia perso

na en ouyo podar se halle, que lo p a s é e 

te en esta Dirección general; en la Inte

ligencia de qu9 están tomadas l as pire

cauciones oportunas p^ra que no se &a-

tregue el referido depósito s ino á s u 3e

gitimo dueño, quedando dioho resguarda 
sin ningún valor ni efecto traneosOTiéea' 
que sean dos meses, desde ia publáoaeión 
de esta snunoio en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta pEOTiüoia* 
sin haberlo presentado, c o i .arreglo á In

dispuesto en el artículo cuarenta j ana 
del Rggíaraanto de veintitrés de Agosto 
de mil oohooiantos noventa y tras . 

Madrid diecinueve de Diciembre «Se 
mil 22ovaoiento8 oon o. 

Per el director gasasraí, 
F. J. Laguaitia. ^ 

" ( A .  3 . ) 
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Tescrcría te Hacienda 
B E LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Cmiríbución territorial, industrial, utili 
üadea y demás impuestos | 
4." TbíMESTBE DE 1908 - I 

P a r l a Terrer ía de Hacienda de esta 
рготшша se ha diotado la providencia si 

D a malormidad oon lo dispuesto en el 
ártica!© SO de la Instrucción de 26 de 
Abril áa 1900, declaro incursos en el pri 
raer prado de apremio y recargo de 5 por 
100» sobre el importe de sus descubier 
t«e„ i las contribuyentes sujetos á dicha 
tribal seién en esta provincia que perte

nece» S las zonas de Navaloernero y San 
I * r « a s e del Escorial y que resultan in 
olsjídss en la relación que queda en esta 
8 Í Í 0 Í M . 

Ess cumplimiento del art. 51 de la mis

ma lastraceión, publíquese esta provi

dencia m el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinera y entiéguense á la aooió'n ejecu

t iva l e s respectivos valores, previos los 
reqaisiSes correspondientes. 

¿ o qaa se hace público en conformidad 
de I© prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 30 de Dioiembrede 1908. = E 1 
teserafí' de Hacienda, Rafael Riaño. 

(Núm. 4.432.) 

íisfsíerio de la Gobernación 
(Conclusión) 

Eelat íáa de los aspirantes admitidos á 
Ssraar parte en las oposiciones oonvo

e s d s s mr Real orden de 22 de Setiem

bre ñHim*> para proveer plazas de As 
•pimmm á agentes del Cuerpo de Vigi

Im&m, qno se publica en cumplimien

t o á e 3a Real orden anterior. 

35. JesqraíH Na arreta de la Cruz. 
Isidor» Obregón Camaleño. 
Patito Oíians Moreno. 
Eugesi*» Ocha Manduit. 
JfisS María Ochaa Blasco. 
ISazimiu j Olmedo Rodríguez. 
'Luis Onega Fernández. 
Fel ipe Orozoo da la Fuente. 
BSas&rd© Orta Piñeiro. 
Stausaiaoo Ortega Mosoardó. 
¿fx&n Osuna y Negro. 
Bteífoci© Otero Garrido. 
Ifef&sl Otero Saavedra. 
Esealií» Pacheco Echarte. 
F ü x x Pachón Fernández. 
jB í smio Mncuel Padial Piramos. 

Palacios Argente del Castillo. 
Wü&smm® Palomeque Alonso. 
M M Palomo Aranda. 
Wksnml Palomero Laguna. 
Msimel Panero Estévez. 
MigBl Páramo Curruohaga. 
Wmm&l Paroero Fernández. 
HSeando Pareja Díaz Barrio. 
Wksstisaao Pareja Gutiérrez. 
S e i ú a Parrando Pérez. 
Wmwñ Pascual Barra, 
feralanoio Pascual Sánchez. 
Jtateiuo Pérez Menóndez. 
Xtanesza Pérez Moreno. 
Esraspe Pérez Ortega. 
fflmmnQ Pérez Pestil lo. 
€?atori®l Pérez Robles. 
I&ssilSo Pérez Villegas Gibraleón. 
JFoM© Porigot Páramo. 
J é s é Fsydro González. 
SeSm Fasueta Sanz. 
Mtgéi Fi«ón y Ruiz Caravaca. 
W&lwaMm Piedvahita Navalpotro. 

D. José Pimentel Zayas. 
Antonio Pino Delgado. 
Juan del Fino Jiménez. 
Manuel Pintado Znvillaga. 
Arturo Pinter Martin. 
Francisco Demetrio Piñer© Sangra 

dor. 
Santiago Planas Hernández. 
A vélico Plasenoia Granados. 
Juan de Pliego Valdés y Sala. 
Federico Polo Vicente. 
Salvador Ponsata Capellán. 
Luis Porta Bernabé. 
Antonio Eioy Pontes Márquez. 
Francisco Posada Moreno. 
Emilio Pozo Campo. 
Luis Prieto Agumagalde. 
Jasé Prieto Gallego. 
Doróte Puertas Ventosa. 
Tiburcio Peinado Rodrigo. 
Manuel Penabella Pagés. 
José Peña Bello. 
Juan Peralta Cruz. 
Antonio Perea Riaza. 
Alejandro Pérez Caballero Rodríguez. 
Antonio Pérez Cuesta. 
Manuel Pérez Fernández. 
Francisco Pérez García. 
Mariano Pérez Garzón. 
Manuel Pérez Megía. 
Ramón Pulido y Gómez. 
Jesús Qaesada Cueto. 
José Quirós Dombriz. 
Gregorio Rejal Navella. 
Felipe Ramos Gutier. 
Salvador Ramos Marín. 
Ángel Ramos de Migue!. 
Domingo Real Martínez Raposo. 
Custodio Redal Etayo. 
Antonio Reguera Hurtado. 
José Reguera Hurtado. 
Prudencio Regojos y Morales de los 

R i . s . 

Rafael Requena Cerezo. 
José Resa Arteaga. 
Franoisoo Resinas Gálvez. 
Eugenio Rey Izquierdo. 
Franoisoo Rives y Sanohís. 
Félix Riofrío Lope?. 
José Riaza Siboni. 
Jesús Robles Marco. 
Vicente Rooa Sánchez. 
Gerardo de la Rocha y Sánchez Sie

rra. 
Eulogio Rodero y Morales. 
Eduardo Rodil y Aívarez. 
Miguel Rodríguez del Amo. 
Fernando Rodríguez Arias. 
Enrique Rodríguez Batista y Sánchez 

Núüsz. 
Ignaoio Manuel Rodríguez Fernández. 
Alfredo Rodríguez Gómez. 

. Emilio Rodríguez González. 
Juiio Rodríguez González. 
Salvedor Rodríguez Jaime. 
Rafael Rodríguez Jiménez. 
Manuel Rodríguez Jordán. 
Caries Rodríguez López Llaguno. 
José Rodríguez Laque. 
Ricardo Rodríguez Matras. 
Cándido Rodríguez Moreira. 
Ramón Rodríguez Prieta. 
Leocadio Rodríguez Riaño. 
Antonio Rodríguez Rubio. 
Belarmiio Rodríguez Vega. 
Blas'Rodríguez Sanz de Santa María. 
Roberto Rodrigues San Francisco, 
Pedro Rodríguez Velázquez. 
Ramón Roig Cangros. 
Alfonso de Rojea y Ruoda. 
Jacinto Roiáa Cussl. 
Antonio Román Torres. 
Enriqua Romana y FarnándezHi

dalgo. 

Eugenio Romero Herrera, 

D. Juan Rafael Romero y Muñoz. 
Juan José Emiliano Romero Rogado. 
Franoisoo R те? o Valdés. 
Manuel Romillo Vi vaneo. 
Enrique Roms* y Náñez, 
José Ros Man®. 
Emilio Rosanes Egea. 
Francisco de la Rosa Robredo. 
Alfonso Luis Ríiye de San Martín. 
Franoisoo R«f m\ Ruano y Véncela. 
Adolfo Rubio y Megía. 
José Joaquín Rubio, y Rodríguez. 
Manuel Ruiz Aguirre. 
Alberto Franoisoo Ruiz Cuevas. 
Manuel Ruiz Elias. 
Antonio Ruiz Escudero. 
Teófilo Ruiz Esteban. 
Martín Ruiz Huaillos. 
Antonio Ruiz Navarro. 
José Ruiz Talavera. 
Antonio Ruiz Toranzo y Montells. 
Luis Rey Montero. 
Manuel Robredo Bermejo. 
Juan Ruiz Loroa. 
Eleuterio Sacan Rodríguez. 
Alfonso Sáenz de Hermúa y Río. 
José A. Sáinz de Baranda. 
Abelardo Sáinz Rosas y Noval. 
Próspero Antonio Sáinz Herráiz. 
Franoisoo Sáinz Torres. 
Emilio Salas Fernández. 
Miguel Salguero Redondo. 
Nicolás Salillss Casanova. 
Manuel Salvador Cercos. 
Baltasar Salvadores Ferrero. 
Aniceto San Juan Martínez. 
Ramón San Martín Carril. 
Juan Paulino Sánchez Murillo. 
Juan Franoisoo Santos de la Peña. 
Julián Sánchez y Sánchez. 
Franoisoo Sáechez Tena y Cebrián. 
Eugenio Sánchez Valdemoro. 
Diego Sánchez Valdivia. 
Manuel Sánchez Villaseoa. 
Antonio Sancho Vila. 
Sebastián Sanguino Caballero. 
José Santamaría Casado. 
Adolfo Santamaría de Frutos. 
Fermín Santana González. 
Francisco Santiago y Rodríguez. 
Desgracia Vicenta Santos García. 
Francisco Sanz Barrio. 
Federico Sanz Cabrijas.
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José María Savas Almansa. 
Manual Segarra Navarro. 
Ángel Sarramurg García. 
José María Serrarao Camañes. 
Vicenta Serrano García. 
Bsniío Serrano Parea. 
Josús Sevilla Moreno. 
Félix Savilla Solanas. 
Pedro Tomás Sierra y Real. 
José María Ssa Müláa y Carpintero. 
Antonio Sánchez Barredo. 
Constantino SánohezBaatoy Oliva. 
Pedro Sánchez Bustos. 
Emilio Sánchez Campillo. 
Jesús Sánohfiz del Campo. 
Emilio Sáfachez Garví. 
Franoisaf' Sánchez Cuervo. 
AntelÍB Sánehsz Marín. 
Doroteo Francisco Sánchez Menén

dez. 

JUSÍÍ Antonio Sánchez Harás. 
Mariano Sánchez Mora te y Melgar. 
Baldemero Sirera y Piera. 
Eugenio Sobrino y López Higuera. 
Manuel María SulaEco y Euribe. 
Felipa Solano Vázquez. 
José María Soler Ortuño. 
Fernando Solís Sacos. 
Juan Soriano Martín. 
Rafasl Suñes Bauito. 
Santos Salcedo López. 
Buenaventura Tabeada y Vila. 

D. Anioeto Tapias y Navarro. 
Fernando Temprano y Domingo. 
José de Tena Gallego y Sánohez. 
Manuel Tenes y Trneba. 
Demetrio Teruel de Sande. 
Aniano Herminio Tavar Ortega. 
Bernardino Talase Fernández. 
Fernando Torner Allué. 
Nicolás Antonio de la Torre y R o s . 

i Vicente de Torres y López. 
¡ Juan Torres Martínez. 
I Manuel Torres Muras. 
1 Miguel Torres Pallioer. 
! José Jesús Torres Simarro. 
) Isaías de Torices y Zaldívar. 
\ IsmaelJTresgsllo Vila. 
í Luis Tribello y Sánohez. ' 

Emilo Taboada Edreira. 
I Nicolás Unsión y Arranz. 

Marcelino Uña y Gallego. 
José Urruela y García. 
Pedro Valcároel Amador. 
Luis Valles y Valcároel. 
Luis Valderrábano Rooaberti. 
Ramón Valero Nioolás. 
Agapito Valle Pascual. 
Epifanio Vaquero Martín. 
José Vaya Cifré. 
Teodoro de la Vega Martín. 
Frutos Velao Fuentes. 
Francisco Velases Bsbadilla. 
Luis Velasoo de la Casa. 
Antonio Velasoo y García 
José Vera Cabaaes. 
Pedro Vera Salas. 
Arturo Verdejo Mertínez. 
Enrique Verdú García. 
Daniel Vioente Ríos. 
Manuel Vázquez Lsón. 
Joaquín Vidal y Martínez. 
Enrique Vieoo Alonso. 
José Villalba Cases. 
Felipe Villalobos y Portugués. 
Bernardino Villarrubia Díaz Mar oto. 
Manuel Vivas Recio. 
Antonio Zamora Valcároel. 
Francisco Zspata Rodríguez. 
Mnnuel de Jesús Zapata Vizoaíno. 
Vioente Zarzalejos Crespo. 
Luis Zabs'.a González, 
Francisco Zubiaurre Otegui. 

(Gaceta 29 Diciembre.) 

PARQUE ADIÍINISTRATIYO DE SUMINISTRO 
DE 

A L C A L Á D E H E N A R E S 
A N U N C I O 

El día dieciséis del m«s próximo, á las

diez de la mañana, se celebrará concurso 
en este Parque pars la compra de oarbón 
deencina, cebada, habas, harina de flor, 
jabón, leña, paja psra pienso, petróleo, 
leña gruesa y oarbón de cok. 

Los que deseen tomar parte deberán 
concurrir personalmente al acto ó estar 
en él legalmente representados, y pre
sentarán sus proposiciones por escrito 
en la Dirección de dicho Perqué, expre
sando la oantidad que ofrecen vender de 
cada artículo y precio sin gastos de la 
unidad métrica, acompañando muestras 
de los artículos que ofrezcan. 

En el caso de haber proposiciones ad
misibles se comunicará á los autores de 
ellas la aceptación de sus ofertas, para 
que en el plazo improrrogable de catorce 
días verifiquen las entregas. 

Alcalá de Henares treinta de Diciem
bre de mil novecientos ocho. 

V.° B.° 
El director, 

Rafael Fezzi. 
El jafe del detall, 

Manuel Alvarez Ossorio.. 
(Núm. 4.436.) (E.—2.)4g& 

Imprenta A, Alouio, Eaibieri, P.—¿ adiid. 


